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1. Introducción

En la Argentina vivimos una crisis en la división de poderes. 

El Poder Ejecutivo se adjudica facultades legislativas cuando compulsivamente emite Decretos de Necesidad y Urgencia sin urgencia, o cuando al Jefe de Gabinetes de Ministros se lo unge con “superpoderes”. También, vulnera la órbita jurisdiccional cuando presiona a Magistrados en causas de alto contenido político.

El Poder Legislativo, a veces adormecido, delega facultades y omite pronunciarse o debatir en cuestiones de estricta competencia parlamentaria.

El Poder Judicial no es ajeno al aquelarre. Muchas veces se arroga facultades legislativas (con los polémicos fallos plenos y plenarios, algunos de duración ilimitada) y muchas veces funciones ejecutivas (decidiendo sobre cuestiones no judiciales, administrativas, de gestión, etc.).
Esta crisis es consecuencia de la innegable anomia social, falta de cultura institucional y, quizá por sobre todas estas, ineficacia de los poderes del Estado.  

El surgimiento del “mandato preventivo” sólo puede explicarse en este contexto.
2. Conceptualización
Suele hablarse de la “función preventiva de la jurisdicción” o “mandato preventivo” a aquella –supuesta– facultad de los magistrados por la cual pueden (según algunos: deben) emitir órdenes judiciales (contra las partes o terceros) cuando ha tomado conocimiento de la probabilidad que un daño se consume (o repita).
También se lo denomina “mandato preventivo” y tiene las siguientes características:

a) se trata de una facultad judicial de dictar resolución de oficio, es decir sin petición de parte, por lo tanto fuera del objeto litigioso, 

b) puede afectar tanto a las partes como a terceros,
c) a fin de evitar daños a alguna de las partes o la población en general,

Este tipo de medidas son una creación tanto de la jurisprudencia como de doctrinarios
 y tuvo recepción en algunos Congresos nacionales de Derecho
. No tienen regulación legal, si bien quienes defienden su dictado suelen basarse en un conjunto de normas, muchas de ellas interpretadas analógicamente.
3. Criterios jurisprudenciales
Veamos algunos casos en donde se han tratado las mismas, favorable y desfavorablemente:
- Un menor fallece por asfixia en un depósito de aguas, el cual no contaba con cerramiento. Los padres demandan a los propietarios de los depósitos por daños y perjuicios. La Sala 3º de la Cámara Federal de la Plata no sólo hizo lugar a la demanda, sino que emplazó al propietario de los depósitos a realizar un cerramiento y colocar carteles visibles que indicasen el peligro de la zona y a implementar un servicio de vigilancia. Esto último no había sido pedido por la actora, pero igualmente fue resuelto por la Cámara
.
- En un juicio donde se persigue la reparación de daños provocados en un terreno y a fin de evitar accidentes que pongan en riesgo la vida y/o integridad física de moradores, intrusos y/o eventuales personas que puedan circular por el lugar afectado, se condenó a la demandada a abonar a la actora una suma a de dinero a fin de que sea destinada a la debida señalización y cercado de la excavación provocada en el lugar
.
- En un reclamo por los daños y perjuicios ocasionados en un accidente consumado en un paso a nivel del ferrocarril, la Corte Suprema de Justicia de Buenos Aires confirmó un fallo de la Cámara de Apelaciones de Azul por la cual se ordenaba la verificación del estado del paso a nivel y, en caso de mantenerse la carencia de medidas de seguridad en el lugar, se intimaba a la empresa de ferrocarril a cumplir con las mismas
.
- En un caso con similares características que el anterior, la misma Corte Suprema de Justicia de Buenos Aires entendió que debe revocarse la sentencia que dictó una medida cautelar innovativa tendiente a verificar las condiciones del paso a nivel donde tuvo lugar un accidente ferroviario, y en caso de incumplimiento de las medidas de seguridad intimar a la empresa demandada a que cumpla con éstas, pues, si bien los jueces cuentan con la facultad de adoptar medidas tendientes a prevenir la proliferación del daño ocasionado o la producción de perjuicios futuros, dicha potestad debe ser ejercida en forma restrictiva, máxime cuando la prestación de tales dispositivos se encuentra en cabeza de la autoridad que controla y habilita el servicio ferroviario (hasta aquí los argumentos de la Mayoría). Dicho decisorio afecta, además, que dicho decisorio resulta violatorio del principio de congruencia, por cuanto no se desprende de la demanda que el actor persiga, además de un reclamo indemnizatorio, una condena a la empresa de remediar los posibles defectos de señalización (del voto del doctor Soria)
.
- También la Corte Suprema de Justicia de Buenos Aires supo ordenar al Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires para que cumplimente adecuadamente con la protección que corresponde asignarle a los discapacitados en una causa en donde el accionante había quedado parapléjico e impedido de atender las necesidades propias y de su familia. Aquella pretensión contra la Provincia no había sido solicitada en la causa, pero, si bien la pretensión principal había sido rechazada, la Suprema Corte decidió orden al Poder Ejecutivo provincial la protección del pretendiente
. 
- En una causa seguida contra una asociación civil en donde se cuestionaba el proceso preelectoral de la institución, la Sala IV de la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de Rosario decidió, luego de declarar la sustracción de materia litigiosa y fuera de lo pedido por las partes: a) ordenar a la entidad a que convoque a elecciones para renovar sus autoridades, b) disponer que dicho acto se lleva a cabo bajo supervisión y fiscalización de la Inspección General de Persona Jurídica (I.G.P.J.), c) encomendar a la I.G.P.J. continúe fiscalizando el listado de socios, y en su caso, el padrón de socios para determinar los socios con derecho a voto en las próximas elecciones de renovación de autoridades
.

4. Argumentos a favor
Si bien el mandato preventivo no se encuentra legislado, sus apologistas sostienen los siguientes argumentos en su defensa:
a) La prevención en el derecho argentino es un principio inmanente del ordenamiento jurídico, porque si no se previene estaríamos ante el absurdo de tener que admitir que existe un derecho de dañar

b) El Poder Administrador –tradicionalmente encargado, vía la utilización del poder de policía, de controlar áreas susceptibles de producir perjuicios a la comunidad- se muestra hoy impotente para desarrollar una política preventiva de daños a raíz del cierre de numerosas oficinas estatales dedicadas a tal cometido
. 

c) El juez tiene una responsabilidad social

d) El derecho a la prevención, asegurado por la Constitución nacional como garantía implícita, en el derecho privado juega como un mandato dirigido a la magistratura
,
e) Los “intereses superiores” justifican dejar de lado el principio dispositivo, la legitimación procesal y el principio de congruencia

f) El juez debe tomar rol preventivo, en consonancia responsabilidad social que le incumbe, sería vana absurda sentencia que, amparada en carácter individual acciones comprobar efectos contaminantes denunciados, pretendiera limitar alcances su mandato relación jurídica procesal bilateral nacida cada proceso individual mandar, caso, que efectos contaminantes cesaran tan sólo cual si fuera posible actores, más no resto comunidad afectada, el juez debe ser proactivo, imponiendo acciones cuando salud está comprometida en función ambiente; debe actuar prudencia
.

g) Existirían un conjunto de normas que dan sustento a este tipo de medidas, a saber: 
g.1.) 
Art. 1067 C. C.: “No habrá acto ilícito punible para los efectos de este Código, si no hubiese daño causado, u otro acto exterior que lo pueda causar, y sin que a sus agentes se les pueda imputar dolo, culpa o negligencia”.

g.2.)  
Art. 2499  CCiv.: "Quien tema que de un edificio o de otra cosa derive un daño a sus bienes puede denunciar ese hecho al juez a fin de que se adopten las oportunas medidas cautelares".
g.3.)
Art. 2618 CCiv: “Art.2618.- Las molestias que ocasionen el humo, calor, olores, luminosidad, ruidos, vibraciones o daños similares por el ejercicio de actividades en inmuebles vecinos, no deben exceder la normal tolerancia teniendo en cuenta las condiciones del lugar y aunque mediare autorización administrativa para aquéllas. Según las circunstancias del caso, los jueces pueden disponer la indemnización de los daños o la cesación de tales molestias. En la aplicación de esta disposición el juez debe contemporizar las exigencias de la producción y el respeto debido al uso regular de la propiedad; asimismo tendrá en cuenta la prioridad en el uso. El juicio tramitará sumariamente.”

g.4.) 
Suelen citarse un conjunto de leyes (Ley 11723  de Propiedad Intelectual que autoriza al juez, previa fianza del interesado, a decretar preventivamente espectáculos que violenten derechos amparados por la norma; Ley 13512  de Propiedad Horizontal que autoriza al juez a adoptar las disposiciones necesarias para que cesen las infracciones a la ley;  Ley 20284  de Prevención de Contaminación Atmosférica autoriza la adopción de medidas para limitar o prohibir operaciones y actividades que afecten la salud de la población; y un conjunto de normas que nada dicen sobre la posibilidad del órgano jurisdiccional de librar órdenes hacia terceros en materias ajenas a la litis.
5. Nuestras críticas al instituto
5.1. La imposibilidad de la declaración judicial oficiosa

¿Puede el juez dictar resoluciones si no la han pedido las partes? 

En la medida que determinemos si existe regulada, o no, la facultad judicial de dictar resoluciones oficiosas podremos luego concluir sobre la legalidad, o no, de los mandatos preventivos.

La Constitución Nacional no tiene normas reguladoras de las facultades y deberes del Poder Judicial, sólo se limita a establecer la competencia de la justicia federal. Tampoco hay en el Código Civil disposiciones que limiten el poder jurisdiccional a la decisión sobre los hechos alegados por las partes y cercene la posibilidad de actuar sin la petición de éstas.

La ley que estamos buscando es la nro. 27 de Organización de la Justicia Nacional, sancionada el 13/10/1862 y promulgada el 16/10/1862, la cual en su artículo 2do. dice:

“(La Justicia Nacional) Nunca procede de oficio y sólo ejerce jurisdicción en los casos contenciosos en que es requerida a instancia”
Entendemos que de la norma en cuestión pueden extraerse varias conclusiones: 

a) el poder jurisdiccional nunca puede actuar oficiosamente, es decir, no puede dictar una sentencia sin petición de parte, haya o no causa judicial iniciada
, y
b) no pueden resolverse casos en abstracto.
Ésta sola norma desbarranca la teoría del mandato preventivo y las buenas intenciones de sus apologistas deberán ser utilizadas para crear otros institutos no violatorios de la legislación vigente.

5.2. El mandato preventivo quebranta el principio de congruencia
Se infringe doblemente el principio de congruencia:

a) generándose una “incongruencia objetiva” por sentenciarse algo distinto a lo peticionado por las partes, infringiendo lo regulado en Santa Fe en el art. 243 CPCC y restantes normas concordantes de los distintos códigos provinciales. 
Dice el art. 243 CPCC santafesino:

“Los hechos constitutivos de la litis son los que proceden jurídicamente de la demanda y su contestación y de las peticiones formuladas en ella, sea cual fuere la calificación que se les hubiese dado” 

b) generándose una “incongruencia subjetiva” por sentenciarse contra terceros, es decir, contra quienes no son partes en el litigio, infringiéndose lo regulado en el art. 18 de la Constitución Nacional por cuanto se violaría su derecho de defensa y se lo condenaría sin juicio previo (puesto que no existiría una causa contra él sino contra otra persona). También, se contraviene lo ordenado en el primer párrafo del art. 249 del CPCC de Santa Fe :

“La sentencia sobre relaciones civiles no afecta sino a los litigantes y sus herederos y a los que sucedan en el derecho litigado durante el pleito o después de fenecido”.

5.3. El mandato preventivo quebranta la división de poderes

El mandato preventivo no es una potestad jurisdiccional, sino administrativa o ejecutiva y, en algunos casos, legislativa. 

Las resoluciones llevadas a cabo sin litigio, de oficio, con el fin de alterar una situación de hecho que redunde en un beneficio a la sociedad, es una potestad deliberativa, parlamentaria o, también, ejecutiva.

El Poder Judicial no debe sustituir los otros poderes del estado, aunque adolezcan de eficacia, puesto que el remedio a corto plazo será más pernicioso que la enfermedad a evitar.

La permisión a las sucesivas adjudicaciones de facultades legislativas o ejecutivas por parte de un individuo, aunque sea magistrado, redundará en graves perjuicios ya que socavará las bases institucionales donde se asienta el Estado de Derecho.   

Una orden emanada del Poder Judicial tendiente a evaluar, alterar o suprimir determinadas políticas (entendidas como un conjunto de decisiones administrativas) en determinada materia, de alcance general, viola la división de poderes puesto que dicha decisión es de exclusiva competencia del Poder Ejecutivo, en su aplicación, y del Poder Legislativo, en su regulación
.

Las resoluciones judiciales son, en esencia, normas de alcance particular, restringidas al ámbito de las partes y no a terceros. Si no fuese así, el Poder Judicial tendría potestades sólo permitidas a los otros poderes, elegidos por el pueblo.

Las normas de alcance general deben partir de órganos (en el amplio sentido de la palabra) elegidos popularmente, lo cual no sucede cuando un juez decida sobre tal o cual política.

El Juez cumple su función aplicando normas para solucionar conflictos concretos, no creando normas para solucionar problemas generales.

Y esto sucede porque el Derecho no es tanto una ciencia social, sino una construcción social. Una construcción que origina la propia sociedad para asegurar su desarrollo.
El Derecho es un conjunto de normas que se originan directa o indirectamente de la sociedad, no pueden imponerse ni crearse por voluntad de una persona, por más conocimiento jurídico que posea.

5.4. La urgencia nunca debe ser argumento para infringir la Constitución.

La urgencia nunca debe ser argumento para infringir las normas constitucionales. No sólo porque no debe haber razones para infringir la manda constitucional, sino porque las razones menos deben ser criterios subjetivos, meras apreciaciones de un magistrado. El acatamiento de una norma no puede depender de una apreciación circunstancial, de una subjetiva categorización de hechos, de una evaluación personal. Entraríamos en lo que la jurisprudencia denomina el "gobierno de los jueces"

6. Propuestas

Ahora bien, no por ser ilegales las soluciones no dejan de ser bienintencionadas las mismas ni dejan de ser graves las circunstancias que les dieron origen. 
Evidentemente la ausencia de respuestas legales a determinadas circunstancias socialmente peligrosas, dieron origen al “mandato preventivo” con el fin de darle una solución a aquéllas.

Poniendo en evidencia la ilegalidad de las medidas no se da solución a los problemas de fondo que originaron las mismas.

Por eso, y a fin de encontrar soluciones legales, debemos volver a los orígenes fácticos de los mandatos preventivos.

El magistrado entendiente en una causa percibe una determinada situación de peligro (una ruta sin señalizar, un terreno peligroso, una construcción a punto de desmoronarse, un río contaminado, etc.) solucionable por una medida judicial la cual no obra peticionada por las partes litigantes.

La emisión de una resolución judicial de oficio (es decir, librando un mandato preventivo), como vimos, es ilegal.

¿Habrá otras soluciones?    

Evidentemente tendremos que evitar las dos incongruencias del mandato preventivo: la incongruencia subjetiva (recordemos, es una medida que puede afectar a terceros, sin que éstos hayan sido oídos en el proceso) y la incongruencia objetiva (es una medida dictada de oficio fuera del objeto litigioso, es el juez quien la insta, sin previa manifestación de voluntad de las partes sobre su realización).

Solucionando estas dos incongruencias, se evitarían las demás objeciones (como ser la violación de la división de poderes o el incumplimiento de lo normado por la ley 27), por lo tanto las propuestas a efectuar deben, indefectiblemente, preservar el derecho de defensa del tercero afectado por la medida, y ser peticionada por una parte distinta al magistrado competente. 

Efectuamos las siguientes propuestas, las cuales deberán ser objeto de un estudio más minucioso:
6.1. Citación al tercero
Si bien es ilegal el dictado de una resolución oficiosa que afecte a un tercero (por imperio de la ley 27), no lo es la citación oficiosa a un tercero al litigio.

Ejemplo de esto es el art. 305 del Código Procesal Civil y Comercial de Santa Fe para el caso de litisconsorcio necesario: 

“Excepto los casos especialmente previstos por este código sólo podrá llamarse un tercero a juicio, por pedido de parte o de oficio, en caso de litisconsorcio necesario.”

La citación al tercero de forma oficiosa no afectaría el derecho de defensa de éste ni tornaría en incongruente la resolución a dictarse.

6.2. Denuncia ante la justicia penal u organismo de control

El juez es juez mientras ejerza una jurisdicción sobre un litigio, fuera de eso y en todas las demás circunstancias es sólo un ciudadano con cargas y deberes como todos los demás. 

Como tal puede ejercer todos los derechos y facultades de los que se ve ungido, como por ejemplo hacer denuncias ante ilícitos de los cuales es testigo.

El juez puede –y debe– utilizar los mecanismos administrativos y jurisdiccionales creados por las leyes a fin de remediar circunstancias de hechos dañinas socialmente, para ser más claro: puede notificar a los organismos de control los incumplimientos de los cuales tenga conocimiento al entender en una causa, puede denunciar al Ministerio Público Fiscal la posible comisión de delitos, avisar al Estado incumplimientos a normativas administrativas, etc.
7. Conclusiones
7.1. La denominada “función preventiva de la jurisdicción” o “mandato preventivo” tiene las siguientes características: a) se trata de una facultad judicial de dictar resolución de oficio, es decir sin petición de parte, por lo tanto fuera del objeto litigioso, b) puede afectar tanto a las partes como a terceros, y c) a fin de evitar daños a alguna de las partes o la población en general,
7.2. Se trata de una creación jurisprudencial y de algunos doctrinarios. El mandato preventivo no se encuentra legislado.

7.3. El mandato preventivo contraviene la ley 27 la cual prohíbe la declaración judicial de oficio.

7.4. El mandato preventivo infringe doblemente el principio de congruencia: a) generándose una “incongruencia objetiva” por sentenciarse algo distinto a lo peticionado por las partes y b) generándose una “incongruencia subjetiva” por sentenciarse contra terceros, es decir, contra quienes no son partes en el litigio.

7.5. Una orden emanada del Poder Judicial tendiente a evaluar, alterar o suprimir determinadas políticas (entendidas como un conjunto de decisiones administrativas) en determinada materia, de alcance general, viola la división de poderes puesto que dicha decisión es de exclusiva competencia del Poder Ejecutivo, en su aplicación, y del Poder Legislativo, en su regulación.

7.6. Siendo ilegal una resolución oficiosa, puede el Magistrado entendiente utilizar los mecanismos administrativos y jurisdiccionales creados por las leyes a fin de remediar circunstancias de hechos dañinas socialmente (vgr. denunciar ante el Ministerio Fiscal, ante organismos de control, etc.).

7.7. También puede citar a los terceros de oficio para los casos en que la ley admite esta posibilidad.

� Ver: Peyrano, Jorge W., El "mandato" preventivo, LL 1991-E, 1276


� En el IV Congreso Provincial de Derecho Procesal de Santa Fe se definió a este tipo de medidas de la siguiente manera: “A título de diligencia oficiosa se acepta como posible –en casos excepcionales- que el juez –superando los principios de legitimación y congruencia- decrete medidas –denominadas provisoriamente “mandatos preventivos”- tendientes a evitar la repetición d daños en perjuicio de terceros absolutamente ajenos al proceso respectivo, haciendo así realidad una deseada justicia preventiva”. En el IX Congreso Internacional de Derecho de Daños se concluyó: “El “mandato preventivo” como facultad judicial, es una solución que  como atribución excepcional se pone en manos de los Magistrados, quienes a modo de diligencia oficiosa -superando los principios procesales de legitimación y congruencia- estarían autorizados a decretar medidas tendientes a evitar la repetición de daños en perjuicio de terceros absolutamente ajenos al proceso, y, de este modo hacer realidad una tan anhelada justicia preventiva.”


� Cámara Federal de la Plata, Sala 3ra., 08/08/1988, “G., D. y otra c/ Gobierno Nacional”, JA 1988-III-96.


� Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de Junín, Tassi Elba Marta c/ Calabria Pedro Norberto y otros s/ ejecución de sentencia, 04/03/08, MJ-JU-M-20711-AR | MJJ20711.


� Corte Suprema de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, 30/03/2005, “Carrizo, Carlos y otra c/ Tejeda, Gustavo y otra”, LLBA 2006, 327.


� Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, 11/06/2008, Saladino, Olga Lucía y otros c. Balcabao, Oscar Santiago y otros, LLBA 2008 (setiembre), 862. 


� Causa citada en Peyrano, Jorge W., Acerca del mandato preventivo “facilitador”, JA 2008-IV, fascículo 2, pág. 36.


� Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de Rosario, Sala IV, 21/05/2008, Club Atlético Newell´s Old Boys c. Estado Provincial – Inspección General de Persona Jurídica, JA 2008-IV, fascículo 2, pág. 28.


� Seguí, Adela; Prevención de los daños. El proyecto de Código Civil de 1998, citada por López Herrera, Edgardo en La prevención del daño y el daño punitivo, Ed. LexisNexis.


� Peyrano, Jorge W., Acerca del mandato preventivo “facilitador”, JA 2008-IV, fascículo 2, pág. 35.


� Cám. Nac. Civil, Sala H, 16/11/95, Pérez, Eduardo V. c. Lavadero Los Vascos, LL 1996-C, 724


� Cám. Nac. Civil, Sala H, 16/11/95, Pérez, Eduardo V. c. Lavadero Los Vascos, LL 1996-C, 724


� Peyrano, Jorge; El Proceso Atípico, Edit. Universidad, pág. 33.


� Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Río Negro, Costanzo Dias, Luís Eugenio y Otros s/ recurso de amparo s/ apelación, 27/12/05, MJ-JU-M-9799-AR | MJJ9799


� Tanto el art. 2499 como el 2618 del Código Civil, fueron citados como fundamento normativo del “mandato preventivo” en las conclusiones del IX Congreso Internacional de Derecho de Daños (Buenos Aires, 2007).


� “El art. 116 de la Constitución Nacional establece que el Poder Judicial de la Nación debe intervenir en el conocimiento y decisión de "causas" y el art. 2° de la ley 27, al reglamentar dicha norma, expresa que la justicia nacional nunca procede de oficio y sólo ejerce jurisdicción en los casos contenciosos en que es requerida a instancia de parte.” 


Corte Suprema de Justicia de la Nación •  14/08/2001 •  Raña, Luis A. c. Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur •  La Ley Online


� Dijo la Corte Suprema de Justicia de Santa Fe en autos "Peralta, Hugo c. Gobierno de la Provincia de Santa Fe s/ Acción Ley 10.000 s/ Recurso de Incostitucionalidad" (AyS T. 227, págs. 237-255): 


"(...) un mandato judicial dictado en los términos descriptos que ordena concretas conductas a otro de los Poderes del Estado sobre una materia propia, exclusiva y excluyente por Constitución provincial (art. 72, inc. 17) importa una clara violación al principio de división de poderes, fundamental en el sistema republicano de gobierno adoptado por la Constitución nacional.” 


“Una vez más viene al caso recordar la inveterada jurisprudencia de la Corte nacional, recientemente ratificada en Fallos: 329:3966 -que reitera las ideas de Jefferson- en el sentido que "no incumbe a los jueces evaluar el acierto o desacierto de la política fijada,... por cuanto lo contrario implicaría sustituir el juicio de la autoridad instituida por el Congreso para decidir sobre dicha materia, por el de los magistrados... Cuando la ley delega en las autoridades del Poder Ejecutivo la determinación de las políticas y el dictado de las regulaciones que a su juicio resulten más adecuadas para cumplir los cometidos preestablecidos por aquél, los jueces no pueden ex post facto sustituir el criterio adoptado por las autoridades administrativas, al considerarlas inconvenientes y juzgarlas según su propia discreción sustituyendo indebidamente la que es propia del Poder Ejecutivo...".


"Como así también que todos los jueces no pueden dejar de tener en cuenta, como se ha dicho desde antaño, que la formidable potestad de controlar a otros poderes del Estado que la Constitución le ha otorgado al Poder Judicial, debe ser utilizada con sumo cuidado, sin exceso ni liviandades, siendo una de las misiones más importantes de los tribunales la de saber mantenerse en la esfera de sus funciones, evitando invadir las atribuciones de los otros poderes."


"El Juez de primera instancia incurrió así en sumadas arbitrariedades con la consecuente gravedad que deviene de interferir a través de un pronunciamiento judicial en la esfera de actuación propia del Poder Ejecutivo (organización y disposición de las fuerzas policiales y seguridad"


� La Corte Suprema de Justicia de Santa Fe en autos "Peralta, Hugo c. Gobierno de la Provincia de Santa Fe s/ Acción Ley 10.000 s/ Recurso de Incostitucionalidad" (AyS T. 227, págs. 237-255) dijo:


"Con todo rigor debe tenerse en cuenta que cuando la tutela de este tipo de intereses (difusos) ha sido confiada por el constituyente y el legislador, a otros órganos del Estado como en el caso, el Poder Ejecutivo, se impone a los Magistrados el deber de abstenerse en estos casos de efectuar consideraciones genéricas, evitando incurrir en la violación del tan preciado principio republicano de división de poderes. Así, por otra parte, lo ha señalado reiteradamente la Corte Nacional al decir que los jueces deben evitar que por el cauce de litigios judiciales pudiera conducirse –en los hechos- a circunstancias descalificantes como "el gobierno de los jueces".” 


“En el marco de la organización de los poderes impuesto por la Constitución cierto es que aquellas situaciones que pueden caracterizarse como demandas de mayor seguridad podrán motivar expresiones o exigencias legítimas de los ciudadanos y de la ciudadanía, pero en todo caso a través de los cauces del debate público y político que se estimen más idóneos. A los cuales allegaran las propuestas, aportes de ideas o críticas respecto de las políticas respectivas como así también las responsabilidades políticas en torno a su grado de efectividad y acierto."


“Todo lo anterior sin perjuicio de la discusión que distintas investigaciones sobre lo que genéricamente se llaman intereses difusos plantea en orden a los problemas de carácter político constitucional que la adjudicación judicial puede acarrear (Vigorti, Vicenzo, Interessi collettivi e proceso, Milano, Giuffré, 1976), de la excusa para un poder político que no afronta o resuelve problemas de esa naturaleza con los medios oportunos y en la sede que deben serlo (Bertoni, Raffaele, Giudice e interessi diffusi, en la Giustizia Penale, Nro. VIII-IX) y de la inidoneidad del poder judicial para erigirse en intérprete de la preferencia de valores (Zanutigh, Loriana, La tutela degli interessi difussi nell diritto comparato, Milano, Giuffré, 1976) y el consiguiente peligro del gobierno de los jueces.”








